
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH 

LA GACETA 
DIARIO· OfiCIAL DE LA RErUBLICA DE HONDURAS 

P. M. FAUSTO ORDOA'EZ FLORES Encargado de la Dirección y Adminislración 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 26 DE AGOSTO DE 1971 il NUM. 20.462 
======================= 

POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N° 2397 

Teguclga.lpa., D. C., 18 de diciembre de 

JJ'IO, 

El Presidente Conaütuctonal de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
e011tra.er matrimOnio civil, a Constantino 
LiDareiJ HelTera y Aracely López Borjas, 
\'OdDoo de Chinda, Santa Bárbara, pre
vio eatero de (L 10.00) diez Iempiras, en 
la otlc:IDa que el Ministerio de Economia 
1 Radenda. destgne.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

!:1 Seentario de Estado en loa Despachoa 
do Ooamaclón y Jultlcla, 

VJrclllo Unn....,ta R. 

Acuereso N" 2398 

Tocuciplpa, D. C., 18 de diciembre de 
lfiO. 

l:l Preeidente Constitucional de la Re-
p61aiiea, 

ACUERDA: 

Dilpeoau la publicación de edictos para 
~ matrtmonto civil, a José Edmun
'I.oreamOrellua Rey~ y Victoria Manueles 
bueá, ' vecinos de Yamaranguila, Inti-

PI'e\'io entero de ( L 10.00) diez 
~ en la oficina que el Ministerio 
~m.ia Y Hacienda designe.-comu-

0. LOPEZ A. 
1!:1 Soereta . 

c1o Clo""---~ de Estado en los D~ 
--·w.cmn Y JusUcla, 

Vlrgllio Unneneta R. 

-Aeueroo w 2399 

~. D. C., 18 de diciembre de 

Pr.wi~te Constitucional de la Re-

ACUI:lu>A: 
~la 

-..,. ,..~eión de edictos para 
civil. a Ddebrando 

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICU. 
Acuerdos N 9 2397 al 2406 

Diciembre de 1970. 

AVISOS 

Martinez M. y Amanda Isabel Mayen, ve
cinos de Juticalpa, Olancho, previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina. 
que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Virgllio Unneaeta R. 

Acuerdo N 9 2400 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repó
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Richard V. 
Oulahan y Diana :Maria CasWlo, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de .... 
( L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comurúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgllio Unneaeta R. 

Acuerdo N 9 2401 

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd~ 

bllca, 

ACUERDA: 

Hacer en el Res.~ardo del Presidio de 
Danli. departamento de El Paraiso. los 

nombramientos siglllentes: 

S O LO A DO S: 

Santos Ramón Avila. en sustitución de 

Gregario Urbina. 

Annando Enrique Aria& V.. en awrtltu-

clón de José Refnaldo MediDa V. 

Los nombrados devengarán el sueldo 
máximo presupuestado, a partir de la fe~ 

cha en que tomen posesión de sus cargot;. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgilio Unneaeta R. 

Acuerdo N 9 2402 

Tegucigalpa, D. c., 28 de diciembre da 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 

bllca, 
ACUERDA: 

Hacer en el Resguardo del Presidio de 
La Paz, departamento del mismo nombre, 
los cambios siguientes: 

S O L DAD O S: 

.José Dimas Flores Juárez, en sustftu .. 
ción de Adán Molinero Manueles. 

Pedro Padilla Manueles, en sustitución 
de Andrés Argueta Cabrera. 

Efrain Vallada.res Alvarado, en sustitu• 
ción de Teófilo Hernández López. 

Los nombrados devengarán el suelde 
máximo presupuestado, a partir de 1& t.. 
cha en que tomen posesión de sus cargre& 
--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y .J1J&ticia, 

VJ.rclllo UnneDeta R.. 

Acuerdo N° 2405 

Tegucigalpa, D. C.. 18 de diciembre di 
1970. 

El Presidente Conatltuc!onal de la Repd-o 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio efvl1. a Hlldebra:!Mto 
Ochoa Moreno y Ma.rth& Doltll A:adln<t 
Barrientos, vecinos de catacamas, Olai~

cho, previo entero de (L 10.00) diez Jen:
piras, en la oficina que el MiniBterlo de 
Economía y Hacienda t!eldgne.-Oomuní-

quese. 
Q. LOPEZ A. 

El Secretario de E:-t? cfo en los Despa
chos de QobemaciO~ · Justicia, 

Virgllio UrmenefA- R. 

fua a la pdgina N!' 3 

DEGT
Rectángulo
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A Y 1 S O S y; al Oeste, propiedad de Si m eón forma triangular que t" ~ 
M d d 1 f . . • rene ""· artínez; entro e é se encuentran per Icie de doscientas varas ""l4 su. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

dos apartamientos de bahareque con das, marcado con el núm cu.dr• 
sus respectivas cocinas; una casa de el plano de lotificación ero un~ f'Jl 

piedra y ladrillo; otra casa de m a de- limitado así: al ]';arte co resP<clivo; 
· d b h B ·¡· z ¡ ' n terreno J. ra, mas otra casa e a areque, y otra as1 10 a va a y lote núrn uc 

casa construida de dos pisos, de es- herederos de Santos Soto; ::~~Os de 
quina, construcción <Je ladrillo; in- la carretera de Casamata, mid,,' "
mueble inscrito a nombre de la señora varas, treinta y cinco cent' . sets 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número vara; al Suroeste, con sola:'~de 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, lío Zavala, mide seis varas "" 
del Registro de la Propiedad de este y un centéoimas de vara; al E.":": 
departamento; al márgen de este rrelera de Casamata y lote . ' 

. . "b" • 1 d d h nutnero asiento su propietano mscn 10 as os e erederos de Santo Soto .de 
siguientes mejoras; casa esquina de trein .. t~ y dos varas, ochenta ~~os 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos centes1mas d~ ~ara, y; al Oeste, fe. 
piezas de casa de cuatro cuartos in- rreno de Basrho Zavala mide ve· 

. d , . ' !!}o tenores; oce cuartos mas construc- ttnueve varas veintidós centésimas de 
dones de cemento armado, piso de vara, dentro del mismo existe una 
cemento, cielo de cartón comprimido y casa de paredes deladrillo y piedra· 
machihembrados, ladrillo, piedra de más otras tres casas construidas en ei 
cantera, madera aserrada, techo de mismo terreno; inscrito el dominio 

1 
tejas, las piezas todas tienen servicios favor de la señora Dionisia Ponce 
sanitarios, baños y demás indispen- Elvir, con el número 110, folios 121 
,ables; b) Lote de solar situado en el a 122 del Tomo 76, del Registro de 
Barrio Casamata de esta ciudad, de la Propiedad Inmueble de este depar· 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
tamento; al márgen de este asiento, 
su propietaria inscribió las siguientes 
mejoras; una casa de paredes de pi' 
dra y ladrillo, compuesta de una sal~ 
un dormitorio, cocina, un callejón coa 
gradas, un servicio sanitario, otro 
cuarto, dos piezas de casa, un portón. 
una terraza, dos balcones o ventanas, 
todo cubierto con tejas y enladrilladas 
de cemento, cielo machihembrado, pin. 
lado de aceite tiene además una pila 
de agua y la~andero. Los inmueblrs 
descritos han sirio traspasados a luan 
Zavala Ponce Isabel Zavala Pontt, 
,1\fanuel Zavala Ponce, Luis Zavala 
Ponce Basilio Zavala Ponce, Ja<Oho 

Tegucigalpa, D. c. Bondmaa, (), A, 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

Compra Veata 

U. S. D6Iar ... - L 200 L 2.f!Z 
Colón Salv. 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 
Col6n C. R. ...... __ 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 
Onza Troy de Oro Fino L 10.00 

GIROS 
Compra 

L 2.00 
0.80 
2.00 
0.30!887 
0.285714 

L 

Veatcr 

202 

0.160128 0.1614 
Oaza Troy tgud. a: 

MONED~ 

Compra 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

METAL! CA 
V oRla 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.28571C 

--<>- --<>-
31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libr::~ E~te~lina 

Franeo F"ranc6s 
Franco Belga 
Franco Suizo 
Mareo Alemán 
F!orln Holcrndés ........... _ ............. _ ......... - .. -
Corona Sueca .................................... _ ....... -
Lira 
Peseta .......................................................... _ 
Dólar Canadiense _ ............ ~ ......................... .. 
Y ea ... .. ............................................... __ 

NOTAS: 

DOLARES 
• 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2S55 
0.2832 
0.1'938 
0.00!!!03 
0.01« 
09775 
0.0028 

LEMP!liAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.0032!J6 

o """' 0.9550 
0.0058 

l.-Los gtroa en Dólares Hbrados a cargo de bancos eostarrteeruJee aent.n acredf. 
· 1!ados -al tipo de cambio de CCR. 6.6~ por Dólar. 

2.-La.s eoth!:aclenes no oftc!ales son tomadu del lnfonne aemanat del Flr8t Na
ttonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones trontertsu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autortzé la venta a la par de las monedas centroamertcanaa. 

4:.-El Banco Central de Honduru comprarA la Plata producida en el pata a1 pre
eto de Mueva York, menoe toe g&8l:oa que ocaatone su manejo. 

ALEIANDBO ABMUO PINEDA. 
;Jefe del Depto de C&mbloL 

' Zavala Ponce y V alentín Zavala Ponet, 
como herederos ab in tes talo de la"" 
ñora Dionisia Ponce Elvir, e inscnlo 
el dominio a su favor bajo los núme
ros 34 y 33, folios 62 al 63, Tomo 
233 del mencionado Registro. Y " 
rem~tarán para hacer efectivo el ~ 
de la cantidad de: Veintidós M ti 
Ciento Treinta y Nueve Lempiras"" 
Cuarenta y Nueve Centavos de Úlll" 

pira (~ 22.1~9.49), que en co.:: 
de capital e mtereses, son en 
los señores: Juan Zavala PQDCe • 1st-

'cter dt 
be! Pcnce Zavala, en su c~ra Dio-
herederos de la difunta senara 

nisia Ponce Elvir a las señoras: Co<· 
delia Travieso d~ Amato Y ~latildr 
Travieso de Fernández. Se a~ 

. licitJ<I'II que por tratarse de prunera 
no se admitirán posturas que 110 11" 

del .... 
bran las dos terceras parles (:1111,. 
lúo de dichos inmuebles, el 
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~, ma de: Sesenta M i 1 
citnde~, ~T:gucigalpa, D. C., 23 
Jjlllpt -·de 1971. 
dt a~to 

¡, Benjamin ~ruz C., 
SecretariO. 

Dd 26 A., a)17 S. 71. -
inf ascrito Secretario del Juz· 

~ de i..tras i • de Jo Civil, del de· 
P ni de Francisco Morazán, al partame o 
.:.hl' 0 general, hace saber: que tn 
~"'" 1coe 1 d' 'b d audiencia a celebrarse e 18 sa. a o 

de septiembre del cornente cuatro • 
• las nueve de la manana, se re-aoo,a 

1 
.. 

1118
tará en pública subast~ e s1gu1ente 

inmueble: "Sitio denommado La Is· 
la de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado. en el 
terreno municipal de Marcov1a, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur con el Estero de Playa Her
mosa; 'al EsÍe, manglares de por me
dio con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteriO<"men· 
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 a] 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro· 
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Cboluteca, y se rematará para ha•er 
efectivo el pago de la cantidad de 
tremta y cinco mil lempiras, intere
ses y costas, que los señores: Luis 
Manuel FiguO<oa Guillén y Martha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
~os ~erceras partes del avalúo de di-

o _mmueble, el cua] asciende a la 
~~ntldad de Cincuenta mi) ]empiras, 
n<eho d • d e comun acuer o por ambas 
partes.-Tegucigalpa D. C. 7 de 
ag.Jsto de 1971. ' • 

], Benjamín Cruz C., 
Seuetario. 

Del ll A. al 2 S. 71. 

--
El infl'lserj Se gado de Letr to, eretario del Juz. 
~to ;: r de _lo Civil, de! de· 
~ ranCISCo Morazán al 
'"~ ~. hace saber: ~e 
llos d;.. de a r.;lebrarse el día viel"" 
lio, a la. S<pbl!!libte del corriente 
---· ll1lhe de la mañana se ___,.. ~ ....... ,_ ~ . 

l'<&DU11auha~ta el 

siguiente inmueble: "Una fracción de 
terreno situada en la Colonia Lara 
de esta ciudad, que tiene una exten
sión superficial de quinientas varas 
cuadrada., con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, limita 
veinte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmembra esta 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar
jum de Chinchilla; al Este, limita die
cisiete metros, con cuarenta y tres cen .. 
tímetros, con el Centro Médico Far· 
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente a] señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el N' 155, folios 194 aJ195 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
ile Veintidós Mil Seiscientos O eh o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos 
de Lempira, intereses y costas que el 
señor Matamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitali•adora Hondu
reña, S. A., representada por el Aho
gado Daniel Casco L. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación. no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de avalúo de 
dicho inmueble, e] cual aeciende a la 
cantidad de Treinta v Cuatro M i 1 
Lemniras, fijado rle común acuerdo 
nor las partes.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1971. 

]. Beniamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 18 A., al 9 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del .Tu•
gado de Letras 1 • de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre de] corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re.-: 
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y stete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
~dad para evitar equivoca
CIODet, 

al Sur, diez metros once cflntímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este treinta 
y dos metros ochenta centímel~os, COR 

restos del lote 382; y, al o~ste, trein
ta y un metros treinta y seis centíme
tros, con lote N• 383, de la misma 
Colonia. En dicho inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein· 
!idos de fondo, y la segunda, también 
eomput:sta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dicion, p1so de granito, cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio Mejía y Mejía, con el 
N' 284, folios del 360 a¡ 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y se re-' 
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos Mil 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que e] señor J;,an 
Antonio Mejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la 
Abogada Vilma M. de Tábora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal· 
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamln Cruz, 
l:!eel'etaziO. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infra,crito. Registrador de Pa
kntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haot' saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la eolicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fáhrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía United States Borax & Cherni
eal Corporation, una corporación or
ttanizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Neveda, manu
factureros, industriales y comercian· 
tes domiciliados en 3075 Wilshire 

' Boulevard en la ciudad de lo,; An-
!(eles, Est~do ,de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de iábrica denominada: 

SOLUBOR 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro .... 
N• 659.702, del25 de marzo de 1958, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege fertilizantes, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, latas, pa· 
quetes, empaques, sacos, bolsas, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, pOr medio de impresiones, 
~rabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrado,; en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregatJ los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jor¡:e Fidel Durón, Carnet 
N(! 12.3". Lo que se pone en conoci
miento de 1 público para los efectos 
ae ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

:6, 16 " 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, <lepen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de· 

pósito de una marca de fáhrica.-Se
ñor Ministro de Economía y Comer
cia.-Sección de Marcas de Fábrica 
y Patentes de Invención--Y o, Fran· 
cisco Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de es~e ve
cindario con Carne! del ColegiO de 
Abogad¿. N' 218, en mi carácter de 
Apoderado de Smith Kline & French 
Laboratories domiciliada en 1500 
Spring Garden Street, Phil~delphia, 
Pennsylvania, Estados Umdos de 
América comparezco pidiendo a fa
vor de r:,i representada el registro Y 
depósito, por el término de 1ú a~os, 
de la marca de fábrica que constste 
en la palabra: . 

ESK·A·MlCWIN-
marca que distingue y protege pro
ductos farmacéuticos y medicinales 
con antibióticos y se aplica sin dis
tinción de tamaño o color a los pro· 
duetos o artículos, paquetes o envol
torios que los contienen, por medio 
de etiquetas, inserciones, grabados y 
marbetes o en cualquier otra forma 
usada en el comercio y en la indus
tria. Acredito mi representación con 
el poder que corre agregado al ex
pediente de la marca número 10.239 
"Sutilex". Presento los demás docu
mentos de ley y pido que previa su 
publicación y demás trámites, se otor
gue el registro y depósito de la mar
ca de fábrica ESKAMICIN.-Tegu
cigalpa, D. C., diecisiete de julio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Francisco Cáceres Bendaña, Carnet 
N' 218". Lo que se pone en conoCI
miento del público para los efectos 
de ley.-Te¡>;ucigalpa, D. C., 26 de 
julio de 1971. 

Adán Upez Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fáhrica.-Po
der Ejecutivo.-S..cretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía E. R. Squibh Sons, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria· 
les y comerciantes. domiciliados en v 
con oficinas en 909 Third Avenu;; • 

en la ciudad, condado y f.stad. 
~neva York, Estados Unidos de ~ 
rtca, respetuosamente comp Aaté
sado en el poder que obra arezeo 4. 

-dE enesa<-cretana P 'tado. 8 solicitar ,.. 
gi~tro y dc;Jó>ito. como marca el ';· 
hnca nacional hondureña y ¡de fa
mera que se solicita en el a Pll· 
entero, de la marca de fábrica 1llUndo 
denomina: <¡lit se 

PROSEFRIL-
S.:~ún el clis~ marca que sin distin. 
cwn de tamano, color 0 diseño 
. 1 d' . espe-cta , ampara, tshngue y prot ... 

1 o ~-~ genera , preparaCIOnes medicinal 
f ,. d en armaceutlcas e todas clases y · . 

1 
. , en 

parhcu ar preparac1ones antibióticas 
marca que se aplica o fija a los .,: 
tículos y productos mismos 0 a 1 

o o o; 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos botes, botellas, cajas, lata.s, 
paquete~, empaques, _sacos, bultos y 
envoltorios, por medio de irnpresi"' 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y e11 

la industria. para todo lo cual ¡e 

agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veinte de julio 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) JorJ!:e Fidel Durón, Carnet : ... 
N• 123". Lo aue se pone en conocí· 
miento del público para los efectoe 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 .!t 
julio de 1971. 

Adán L6pez PinedG, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de P&
tentes y Marcas de Fábrica, depeD
diente de la Secretaría de Economil. 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del alío en curso, se _admitió 
la solicitud que dice: "Reg¡stro de 
marca.-S..ñor Ministro de Eco~ 
mía.-En representación de Canadilll 

· ·1· d n lJ Hoechst Limited, dom1ci Ia 8 e 
ciudad de Montreal, Que., Canadá. 
vengo a pedirle el registro de la 111M' 
ca de fábrica. consistente en la pi' 

labra: 

NEMUR~L 
para distinguir: preparaciooes ~ 
macéuticas para usos hUJII~ 1 )ol 
terinario; y la cual se aplica 1 

(llal" 

envases, cajas y empaqu~ :., ¡_. 
tienen los productos, grabán ., 
primiéndola, estampándola, por 
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. que se les adhieren, 
die ole ~otra forma apropiada 
, ('!! ~ preS<nto el poder pa· 
. d --"'10' d " cuu-· en lo ron urente, 

"' razone 1 l. • ra lfl' . docOJD"DIOS de ley y e e tse. 
]il! ~-lpa, D. c., veintinueve de 
-1~.1 novecientos setenta Y 
iali• de nuD · 1 Casco L. Carne! 

(f) aDle • . uno.- pone en conoct· 
• 112". Lo que se ' 

' del úhlioo para los e1ectos 
:<f;.-r.:Ocigalpa, D. C., 5 de 

~de 1971. • 
Argmtina M. de Chavez, 

Sab·Regútra<lora. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

-
El infrascrito, Regis!r~or de Pa-

1enteS y Marcas de Fáhr~ca, depen-
0" te de la Secretaria de Economía, 
b:~ saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió la 

10ucitud que dice: "Registro de mar· 
ea.-Señor Ministro de Economía.
En ll'presentación de C a n a d i a n 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
,engo a pedirle el registro de la mar
a de fábrica, consistente en la pala
bra: 

NOVACRYL 
pm distinguir: materias de tinte y 
la cual se aplica a los envases, c~as 
' empaques que contienen los produc
t .. , grabándola, imprimiéndola es
tampándola, por medio de etiq~etas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
<!Ira fonna apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
lle en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci· 
galpa, D. C., veintinueve de julio de 
~l.novectentos setenta y uno.-(f) 

llllel Casco L., Camet N' ll2". Lo 
qu. se pone • • hl" en conocimiento del pú-
"~~ ~ar~los ef«;tos de .ley.-Tegu. mt · · C., etnco de agosto de 

Argentina M. de Chávez, 
Sub.Re.,;•tradora 16 a- · 

y 26 A. Y 6 S. 71. -El infr • 
t<~~~es , ~· Registrador de Pa
~ d, 1~ de _Fábrica, depen
·~ '>h.r: Secretaria de Economía, 
~ dtl :" con fecha cinco de 
!, "'licitud que end.eurso, se admitió 
~-Seüo u·'':"' "Registro de 
!lllt.-r r '"llhlstro de E 

<.a ~"'-tt . . cono-
In,, ""PoraQq¡ IIClon de V almont 

del Estado de Ar-

kansas, domiciliada en 90 Park Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Repú
blica de Nicaragua, con el núme
ro 21.797, el 14 de noviembre de 
1969. por un período de diez años 
para distinguir: antisépticos y desin: 
fectantes para uso industrial; consis
tente en la palabra: 

SAGROTAN 
y la cual se aplica a los envases ca-

' )as y empaques que contienen los pro-
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 5 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fáhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: 'Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Pfizer 

, Inc., corporación del Estado de De
laware, domiciliada en Brooklyn, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

CITRITABS 
para distinguir: productos medicina
les, farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me· 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegueigalpa, D. C., veintinue
ve de julio de mil novecientos seten· 
la y uno.- ( f) Daniel Casco L., Car· 

net N' 112". Lo que se pone en cono
cimiento del púhlico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
agosto de 1971. 

Argentina M, t1e Cluívez, 
Sub·R~giatradora. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha veintisiet~ 
de julio del año en curso se admitió 
la solicitud que dice: "R;gistro y de
pósito de una marca de fáhrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Larus & Brother Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Virginia, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 18 
South 22nd Street, en la ciudad de 
Richmond, Estado de Virginia, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que ohra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

BLEND 11 
palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabaco y productos de tabaco; 
cigarrillos, cigarros puros y maga
llas; pipas de tabaco, ceniceros, en
cendedores, bolsas para tabaco y bo
quillas para puros y cigarrillos y 
fósforos, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, paquetes, empaques, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agre~an los demás docu
mentos de ley.-Te!(Ucigalpa. D. C., 
veintiocho de junio de mil ~ovecien
tos setenta y uno.-(f) Joro:e Fidel 
Durón. C.arnet N' 123". Ln aue se 
pone en conocimiento del púhlico pa
ra los efectos de ley.-Tet?ncie:alpa, 
D. C., 27 de julio de 1971. 

Adán L6pez p;MdtJ, 
Registrador 

6, 16 y 26 A. 71. 
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especial, la utilizaré p~ El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
O'Keefe Brewing Company Limited, 
una corporación organizada y existen .. 
te, conforme a las leyes de la Pro
vincia <le Ontario, Canadá, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 79 St. Clair Avenue 
East, en la ciudad de Toronto 7, On
tario, Canadá, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

CfNTUR'Y 
palabra, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
cerveza, cerveza ale y cerveza porter, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los en
vases, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, latas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carne! !\'' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de junio de 1971. 

5 A. 71. 

Adán López PínevA, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
!entes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía E. R. Squibb & Sons., Inc., una 
corporacwn organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 

Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
909 Third Avenue, en la ciudad, con
darlo y Estado de Nueva York, Esta
dos 'Cnidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

FLEXIDOSE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 913.233, 
del 8 de junio de 1971, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege una cucha
ra medidora, especialmente para ar
tículos y productos farmacéuticos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, cajas, latas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cua) se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiocho de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón, Carne! N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de julio de 1971. 

Adán López Pinedtl, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente <le la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una maroa.-Poder.-AI 
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía y Comercio. Y o, Ernesto Flores 
Zepeda, hondureño, mayor de edad, 
casado, contador público, propietario 
de Farmacia Comayagüela y vecino 
de este Distrito Central, atentamente 
comp~rezco solicitando el registro y 
deposito como marca nacional hondu. 
reña, de la denominada: 

TI ROSE GURO 
según el clisé de la muestra y ejem
plares acompañados. Dicha marca, sin 
distinción de tam&iio, color o diseño 

d. . . ara annn.;. 
Istmgmr y proteger p -~ -.....,, 

. . rvuucto. f 
maccuticos y medicinal ~ ar-

. es "'!"ti mente a:1t1pnrasitarios pa;a ~~ al-
mano; tales productos y . "' h.. 
lb • F om''IIIol e a orare en armacia e ~ O! 

1 d. .b . omayag¡,1• os Istn mré o expender~ L .., 
l . . e. 011Ja: 

se ap Icara a los artículo . "' 
f .. . s m'"""' se 1pra en los envas.,. >- ·

1 
·' 

~~,.uecua · 
clase, que los contengan (jliier 
d . . , por II!edi 
e ImpresiOnes grabados t' ' 

b 1 ' l , etque~.~~ 
mar etes, p acas, re ieves estam ¡: 

'd ' pa...., estarc1 os y en general d' 
1 . , me lilllle 

cua qmer procedimiento 0 ¡ 
. d o r lila 

apropia o al comercio 0 indu~. 
Para la continuación de esta ~~ 
confiero poder al señor Mario B ~ 
!lo, del Colegio de Abogados de H:: 
du~a~, a quien confiero facultado, 
s~ficientes para·l?s .t~ámites.-T. 
cigalpa, D. C., vemttsiete de julio dt 
mii novecientos setenta y uno.-m 
Ernesto Flores Zepeda." Lo qut 

pone en conocimiento del púhlito p.: 
los efectos de ley.-Tegucigalpa D 
C., 2 de agosto de 1971. ' · 

Adán L6pez PatMs, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Seeretaría de Econ0111Ú, 
hace saber: que con fecha tres dt 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y deo 
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Ecooo
mía.-En representación de la com
pañía :Merck & Co., Inc., una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va Jersey, manufactureros, industria
les y comerciantes, domicili&OOs !1 

126 E. Lineo In A \'enue, en la oudJ 
de Rahway Estado de Nueva lmll'• 

' ' " Estados Unidos de Amtlrd, ~ dr 
poder que obra en esa Secretarll 
Estado respetuosamente C<ll!IP....., 

' ' • CO" 
a solicitar el registro y de!"'"''0¡.,. 
mo marca de fábrica naciOn~l 
dureña de la marca de fábnCJ de-

' nominada: 

NO VISEN: 
l . · arta que,. 

palabra, según el e 1se, m .¡¡,jo 
distinción de tamaño, color 0 

..-

d.. yp.....-
especial, ampara, IStmgu_e, , 

en general, una . pre~aracJOII ,-• 
na! de uso vetennano, oYOCI fll' 
aplica o fija a los al'llcUIN 1 
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# . mos o a los envases, rect-
dod"' JDl~ptáculos, frascos, botes, 
P""teS, . as latas, paquetes, empa
¡,cella;, ca¡ f' d s bultos y envolto-

saCOS ar o , d' d 
quts. ~ contienen, p_or me w e 
nos ~nes, grabados, etiquetas, mar
ÍIIP'es 1 Jelieves, estampados, 
betes, .J:,.";":~ las otras formas Y mo
.,tarcJneraimente acostumbrados en el 
dos ge . la industria para todo 

ercwyen ' • d 
t<>JD 1 se agregan los demas oc u-
lo ': de ley.-Tegucigalpa, D .. C., 
..,n. h de ¡"unio de mil novecJen
remuoc o F"d ¡ 

tenta y uno.-(f) Jorge 1 e 
:, ;" Carne! N' 123". Lo que se 

0~n eonocimiento del público pa
;.";'., efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. c., 3 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
R,egistra.dor. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la wlicitud que dice: "Registro y de
pó;ito de una marca d& fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía. - En representación de la 
compañía The Coca-Cola Company, 
una corporación organizada y existen
te, conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes con Oficinas en 310 
~orth Avenue, N. W., en la ciudad de 
Atlanta, Estado de Georgia, Estados 
lmdos de América, según el poder 
adJu~t~, respetuosamente comparezco 
',olicuar el registro y depósito de la 
marca de fábrica demonimada: "CO
C\-(OU", Lago con cinta dinámica 

.. color se"''" l 1. • 
adjunto '.,., ".~' e e 'se Y conforme al 
'1' 2l202 rhfJcado de registro .... 
del R · ' del 2 de abril de 1971· 

egJStro d 1 ' 
tria] J .,. e a Propiedad lndus
.t-· ue "'C&ragu 
'""''leión de tam ~ m a r e a que sin 
rojo y hlanc:., ano, l~eva los colores 
Plta distingo· de la ehqneta adjunta, 
btl.idas Jr, amparar y proteger 
· llo lkohólic 1 ,...... l>lla lmae,. as Y as prepara-

'tlieb.s bebi<ias, 

e n v a s e s, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me· 
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinti
ocho de junio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carne! N' 123". Lo que se pone en 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
conocimiento de] público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de a¡-;os
to del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca.-Poder Ejecu
tivo.-Secretaría de Economía.-En 
representación de la compañía Servi
cios Centroamericanos de Ptotece:l)n, 

S. A., una sociedad anónima, organi
zada y existente, conforme a las leyes 
de la República de Nicaragua. socie
dad domiciliada en la ciudad de Ma
nagua, República de Nicaragua, con
forme a] p o d e r que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamente 
compa·rezco a solicitar el registro y 
denó>ito de la marca denominada: 
"CPS" Logotipo, según el clisé, como 

marca nacional hondureña, marca que 
sin distinción de tamano, o color am
para, distingue y protege estableci
mientos para servicios de protección 
y guardianes industriales, comercia
les, bancarias y domésticas y demás 
servicios similares, marca que se usa 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, en la banca e instituciones 
domésticas, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 

-Tegucigalpa. D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carne! 
N' 123 ". Lo que se pone en conocí· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depÓ· 
sito de una marca.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía. - En re• 
presentación de la compañía Servicios 
·Centroamericanos de Protección, S. A., 
una sociedad anónima, organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República de Nicaragua, sociedad do• 
miciliada en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, conforme al 
adjunto poder, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca denominada: 

CPS 
letras mayúsculas, según el clisé, como 
marca nacional hondureña, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege establecimientos para servicios 
de protección y guardianes industria
les, comerciales, bancarias y domés
ticas y demás servicios similares, mar
ca que se usa en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio, la industria, la banca e ins· 
tituciones domésticas, para lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carne! 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regütrador. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Secciona!, al público, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que el señor Manuel Antonio Rico 
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~ 
Velásquez, mayor de edad, casado, A V 1 S O 
Maestro de Enseñanza Primaria, y de 
este vecindario, con fecha 30 de ju-
nio del corriente año, presentó a este 
Juzgaqo, solicitud de Título Supleto
rio de un lote de terreno, ubicado en 
la aldea de Palmira, de esta jurisdic
ción dentro del terreno denominado 
Reynolds, de 28 manzanas de exten
sión, cultivados con cacao, bananos, 
y pasto artificial, el que tiene los Ji
metes y dimensiones siguientes: al 
Norte, con Guillermo Anderson, ca
rril de por medio, con 500 yardas; al 
Sur, con potreros que fueron del Li
cenciado Antonio Reyes, hoy de VIi
ses Mejía, con 450 yardas; al Este, 
con Santos Lobo, con 520 yardas; y, 
al Oeste, con potreros que fueron de 
Leoncio Pinett, hoy del Doctor F er

JACOBO S. CANAHUATI, al comercio y úb· 
general, para lo:' efectos d~ ley HACE SABER: q~e lieo 11 
fecha y en escntura autorizada por el Notario don r flll 
Paredes, he_ hecho declaración de C?m.erciante lndivid uaa l. 
tener capacidad legal para ello, consistiendo mis activi~ 
la fabricación de implementos metálicos, compra de~ 
ría, ma~~ria pr!ma y <ie.más acti'?d~es necesarios llU?. 
confeccwn de dichos arbcalos. Asimismo, que las an~ 
actividades las llevaré a cabo a través del EstabJecÍIIIiento 
Mercantil denominado INDUSTRIA NACIONAL DE :lrfET 
LES, con un capital inicial de CIEN MIL LEMPIR.As el e~ 
estará ubicado en edificio de mi propiedad, sito en la Tel'Cert 
Avenida Suroeste de esta ciudad. 

San Pedro Sula, Agosto 20 de 1971. 

nando Azcona, carretera de por medio, 
con 1650dya;~as. Dicho lote de terre- 26 A. 71. 
no o a qumó por compra a Fausto 

JACOBO S. CANAHUATI 

Díaz, Manuel Figueroa y Atilio Al-
varado Romero, en documento priva
dos, que no son inscribibles, ofreció 
la información de los testigos: Faus
to Díaz, Santiago Urbiw Vega y Ubal
do Duarte.-La Ceiba, 7 de julio de 
1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

27 J., 26 A. y 25 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Colón, al público en general y para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que con fecha doce de julio 
del corriente a.ñ.o, se presentó a este 
Juzgado de Letras, el señor Daniel 
Gómez, mayor de edad, casado, ma
rino, vecino del municipio de Limón 
de este departamento y de tránsito 
por esta ciudad, solicitando Titulo 
Supletorio de un terreno ubicado en 
el lugar denominado "Lauds" en la 
jurisdicción del municipio de Limón 
en el departamento de Colón, cons
tante aproximadamente de sesenta 
manzanas de extensión superficial 
cultivado en partes, de cafeto, árbo: 
les frutales, zacate artificial y lo de
más inculto; teniendo por límites: 
Al Norte, terrenos zuamposos; a.! Sur, 
terrenos valdíos; al Este, propieda
des de Cervacio Martínez y Faustino 
Molina, y: al Oeste, propiedad 
de los hermanos Mejía. Que dicho 
terreno lo hubo por compra al señor 
Fernando Castro Núñez, según do-
cumento que presenta para que ra
zonado en autos se le devuelva ·y 
lo ha p.oseído de una manera quieta, 
pacífica y no interrumpida, agregan-

do a la de su antecesor por más de 
diez años, no habiendo otros posee
doo-es proindiviso, y que careciendo 
de Título de Dominio, por este medio 
solicita Título Supletorio p a r a el 
efecto de inscribirlo. Para acreditar 
los extremos de Ley, pide se siga la 
información de Jos testigos señores 
Arturo Moya., Juan Santos y Vicente 
Ruiz, todos hondureños, mayores de 
edad, casados, propietarios y vecinos 
del mwúcipio de Limón.-Trujillo, 15 
de julio de 1971. 

Antonio Meza M., 
Secretario. 

27 J., 26 A. y 25 S. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha dos de agosto del corriente año, 
este Juzgado dictó sentencia, decla
rando a Jorge y Patrocinia Lópn. 
herederos ab intestato de su difunto 
padre natural José Manuel López, y 
les concedió la po~esión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otro here
dero d,. igual o mejor derecho. Ar
tículo 1041, de] Código de Procedi
miento~. - Gracias~ Lempira, 19 de 
agosto de 1971. 

26 A. 71. 

E. Hhcules R., 
Secretario. 

Nota de la Administrll 
Los originales que 1t • 

víen para puhJicane ea U 

GACETA, deben estar ... 

por un solo &ente y, li pll 

ble fuere a nuiqailll. 

Viene de la Pigina N9 1 

Acuerdo N' :K06 

Tegucigalpa, D. C., 1f de-~ 
1970. 

El Presldenu conotitucJonll de > a 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publloacldn do -" 
contro.er matrimonio ci'ril, a J'rUCII; 
zek y Marla Guadalupe Z1!111P .... 
vecinos de Teguelgalpa. D. C. ~e.• 
ro de (L 10.00) diez lempir8&. ~ ao.• 
que el Minlsurio de _. 
designe.-Comuniqueee. 

o. L()l'&' 

~-""' .. 1111 :-4' El SecretArio de JWJ....-

chos de Gobernación Y J1JIÜdl. 
VJrlllle ll ..... l 
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